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39-Se leyeron y aprobaron los autógrafois 
del Decreto No 101 por el cual se reforman 
varios artlculos de la Ley de Inquilinato de 
31 de Agosto del corriente afio, publicada 
en •La Gace~a~ NQ 192 del 2 de Septiembre, 
del mismo afio. 

49--Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo jun
tamente con el proyecto de ley por el cual 
se aprueba la Resolución NQ 53-D, de 8 de 
Junio de este ano, publicada en •La Gaceta• 
No 148, correspondiente al 8 de folio d~ 
1948. ' 

A diacusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los Artos. lO y.29. 

de que consta el proyecto en referencia. 

Permisos • , • • • • • • ••• 

59-Se continuó la discueión en lo partí· 
cular, en primer debate, del proyecto de ley 
por el que se establecen los derechos fores, 
tales que deberAn pagarse al Estado por laíi 

877 maderas que se corten en los bosques nacio· 
na lea. · . TRIBUNAL oe CueNTAs 
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Décima Quinta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las extraordina 
rías a que fué convocado el Congreso por 
Decreto Ejecutivo N9 930, de uno de Sep
tiembre del afio comriente, celebrada en la 
ciudad de Managua, D.N., a las doce me· 
ridianas del dia jueves veintiuno de Octu 
bre de mil novecientos caarenta y ocho. 
Presidencia del honorable senador don 

Pedro A. Blandón, asistido del Primer Vice
secretario honorable senador Reoer y el Se
gundo Secretario honorable senador Mora· 
les C. 

Concurrieron, además, los senadores Belli 
Ch., Cerna, Chamorro, Martinez, Noguera, 
Solórzáno, VUchez y Zelaya e; 

19-Se abrió la eeaión. 
29- Se leyó y aprobó el acta de la aesi6n 

anterior. 

Se leyeron y aprobaron, siu ninguna re· 
forma, los Artos. del 69 al 12 inclusive. 

Se leyó y puso a disc1aión el Art. 13. 
Senador Chamorro: Me permito pregun· 

tar a la comisión dictaminadora si Jos que 
tienen concesiones de cortes de maderas, 
están obligados a pagar impuesto por las 
maderas que corten, o si por el hecho de 
dáreeles esas concesiones, quedan exentos, 
siendo entendido que los derechos de expor· 
tación sf los pagan. Yo creo que todos de
ben estar obligados a pagar ese derecho por 
cortar las maderas. 

Senador Presidente: Quiero recordar a 
rQiS queridos compañeros que los contrato¡¡ 
que aprobamos en vez pasada, tienen una · 
cláusula, si no me equivoco, en la que los 
concesionarios quedan sujetos a todas las 
leyes creadas o por crearse; los que creo no 
están sujetos a tal disposición, son loe vie· 
jos contratos. 

Suficientemente discutido el Art. 13, fue 
aprobado sin reforma alguna. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna modi· 
ficaci6n, los Artos. 14 y 15. · 

Se leyó y puso a discusión el Art. 16. 
Senador Chamorro: Me parece _que ese 

quince por ciento (15%) de que h&bla este 
articulo, es algo reducido para el efecto que 
se propone como es el de la reconstrucción _ 
de los bosques que van a ser talados por las 
compañfas cortadoras de maderas. También 
estimo qne hay que asegurar, que este quinª , 
ce por cientos (15%) sea empleado efectiva· 
mente en la reforestación de 101 bosque1 -y 
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para eso propongo que loe derechos de ex· 
portación los rec11ude la Aduana y ese pro 
dueto lo ponga a la orien del Ministerio 
currespondieute para que lo emplee en la 
reforesbición. El obj .. to de mi moción es 
porque lit Aduana siempre administra bien 
est..s cosas, pero no se trata de darle inge
rencia en la inversión de esos fondos, sino 
plira que no bitya t-Xcdsa de dPcir que se 
gastliroo en otrat cosb ;..que este 15% del im 
puesto o más, si lo subimos, sea recaudlido 
por la Aduana y pueeto a la orden del Mi
niste1 io correspondiente en su debido tiem· 
po. 

Senador Zelaya C.: St:ftor PresidPnte: 
H nor11ble lámlira: Estimo que el 15% de 
llJ que se va 1& rec• ger por im~uesto fore11tal, 
és uua cantidad t-x1gu!j plira la reforesta· 
ción, porqu~ no 1101u dt bt:mos pt>nsar en la 
m11der1t que se va curtur de t-hora en 11de
l1i11te, por IR que se va a PJigar ese impues· 
t11, smo que b .. mos dt j .. do transcurrir mu 
cho tit-mpo eu que no h~mo~ h cho niriguna 
rt-fureat .. ción, ht-mos ce gido ese dinero y el 
Eist11do lo h g1sbbido f'n bU Pre1SU(¡Uelito Ge 
nnal. Ebtbruos u1vidánd11nos tttl' Vt z, de) 
50% de llUebtra riqut z1:1 n11cional, )a todos 
loti boFQUts están tblados y necesJtliD ser 
rtfl>rl't1todo11. Yo quisient que en rulid&d, 
nuestra riq~t-za 11a.c1l1nal. Cl·mo son loe bus 
qut'S, lus OllilllUVlét t>Ql08 en Ur.lt fur mh CO• 
mu en les l!:sh1dllb U111dos, que sit·mpre tie 
nt:n 1ese1-vi. y por 10 cual verdttdn&mente 
b .. y rtforhtl c100. Creo que el 15% cie ese 
impuesto es d1- m1tsisdo poco todavl11 para lo 
que se va a rt fui et.ta.r de a. hora en &delante, 
é.-to no B .. b&ce con niuy P"Cu dinero. Si u 
que f:I G1,b1uno va a. bSlim1r le rtforeeta· 
CIÓD IJOl !>U f•JOpia CUt:hbt, quiere que dtdi
Cár&OIOB to• 5<J%. ta.oto PHli reforestar los 
bo.,quee que ya h1:1n i;ido tala.dos y que no 
Bt-ña bt l ho n1>a& J;&r8 1tforub11os, ye 
que d1cb"s fondos han sido g11stl:tdos en 
tiu1is C(Jbl>S, clruo ·Pbla rtfuret..tar los boa· 
ques que tn lo t>UCl't>ivo son tahsdos. EE>ti· 
nw q1.1e parb esa rtfcirestición que htmos 
olvaabdo ) que titne unis gr 110 significación 
pu1& la nqut za ¡i(ibhca, debt mos dedicar 
c1.mp 01hi1niun, ti 60% de eee impuesto. 
H. go m(¡ción en tal bentido. 

'l'ln11ida en cc.nsideraci6n Ja moción del 
h(¡1J(J1t.ble su11ado1 Ze111)a C., se pu1io a dis· 
CUl>ÍÓD, 

St nt>d(Jr Sol6r zno: Eetc.y muy de acuer 
do tln l<· QUI! t.ci.b& de dtcir el hononble 
Stna.dor Zttt>y&, ya veo que se principh1n a 
BC(Jtollr dt DUtstra Coua Atléntica, pero 
cua.iquier illllJUE:Eto que se ccbre, no llf gai.rá 

~ a t1a.01&. Cito SHia. mt-jor que por cedt. 01i 
lhar Oto p1u de nadeu1 qut Sll!g& del p&ls, 
dt bt n ltt. ctr..tra.lletas Et!Lbnr tal e11ntio11d 
dt L1'11&Hs o c:ut- quit'f, otro á1 bo1: e& la !mi· 
Cb m~litlb de u~vtir 8 ca.Lo lli uforota.ción 
dt- u-u buquu; ól' 111 l(¡&t1a que •olo ha.n si
Oo t x1.11tt~ulJs y jl JLás se lts ha dnutdto 

nada. . 
E1 Piimer St-crebriC', h(•Double Eensdor 

Cht1ll(J, ¡ia.•O 1t tcu¡¡a.r &u b&it:llto rt&PEctivo 
CD la& A1t:a&& Directiva. 

Senador Cerna: Parece que todos eetu· 
viér11mos de acuerdo, despué:1 de Jo E>xpre
s11do por los honortibles st-nadores Sol6r·za. 
no y Ch11morro y del análisis muy atin&do 
bPcho por el honor11ble 'senador Zelaya, f'X• 
Mir.istro de Agrirultura, sobre la recauda
ción de esos impuestos que no han servido 
para nada pmque el Estado los ha ocupado, 
parA otras cm•BB, sPgún lo'ha dirh<' el Gene
ral Zel1>y11. Me parFce que lo adecuado es 
adovtar un sistflma que ver.ga a reahbbili·, 
tar Jos __terrenos que han sido talados y ese 
sistema es el que acons .. ja el senador Solór· 
zano, aue se txija al coptratista que por ca
da ht-ctárea de terreno tah1do, vuelva a col-_ 
tivarla con bananos o cualquier otra clase 
de árboles. Los b(!squ~s de NicarEtgua que 
constituyen una de lks fuentes de riqut-za 
mis grande que tiene el p&is y que tienen 
todos los pkh1es de América, ht'mos visto 
quP se van tnminando p.-ul1>tin1imente de~· 
de h~ Cl' mucho tit mpo. H1ty leyes que E'Xl• 
gen la rec1rndaci6n de ese imvuee:to, pero 
110 ha sido ut11iz1;do para lo que se ha esti· 
pu l11do. Le dl!cia al lilf :t\or Presider. te de la 
Cámara, y al senador Guerrero, que acabo 
de lt-er un riidio de los E8t11dos U o idos, en 
t-1 que u110 de los gruidu periodicos de 
América estatblece un cielo de conft:tencias 
b< bre los probl•mu dt lllbyor importancia 
que tiellfln los Esh duto U 111aos. ~I de este 
11fto, eé precis1.meute uno de los problemu 
má~ furidi.ine11tales Clmo es la fbltll de c1:&r· 
b6n. Esa gr11n et-cast z de IDbdera en Esta· 
d(¡s Unidos y como tr11tbl'l -de cormguirla de 
toda.~ p11rt1::s, es lo que ha eln1>tiu tol valor 
de la m11dera tn ut<,a 1ug1:1rn. L" que pro· 
pone el. s~m~dpr .SC!l6~z11nc:> signific1& dar un 
p&so tftctivo, . si fü1, seria dt-jitrlo en el pa. 
pf'I y no va a servir para n1sd11. 

Semltfor Belli Ch.: ·Este articulo ha pro· 
voc11do una dis~osión y elh• ha dado origen . 
a tus puntos ae vista complebmtnte ois· ·-
tiDtos E'-'bre Ja materia, de los cuales, la mo
ción del Dr. (br.mono y la del senador Ze· 
laya, 188 conctptúo muy atinadas. Cabria 
a;qui hacer un estudio, exactf.lmente de cómo 
se le puede dsr una aplicación práctica a 
este aEunto. En cuento a la opinión del se
lll1dor Solór za no, rtfor za da por el senador 
Cerna, conceptúo que ua <lPillión no deja 
de ser un tanto nn.éntica. H1:1y que tomar 
en cuenta otra cosli y es que si a un contra· 
tista que corte madera, se le ~bligar11, que 
por el htcho de h1iber cortado un árbol en 
un1:1 hectárea, puu dl bt mos tener presente 
que ti!l:IB m11deras no se encuentran en gran· 
aes lotes, t.grup&dH c< mo el Zllcate, sino 
que · ec.n ár bolts que estén diatminadta en 
gr11ndes t xtt-nsionee de terreno, nos v1:1moe 
a encontrlir que en virtud dt1 la disposición 
que 01cttml s, tif' va a ver lblig1;do 1:1 ptorder 
ti ruito ae 11t 011;1iz11na p11r1t l.tnu el cume· 
tid(¡ que le JO J;tr.t meis. Hi y (¡tro Lbt-tliculo 
que ~ti hs uri g111n ¡.;tr ju1ci(¡ pbra la riquua 
na.cion11l. Sl btoiu que en la selva se 11ive 
hbr1;ndo un11 b11t11lla entre los nií~mos orga· 
Difmts de la eelva, ae que un 6rbol ae eslA 
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defendiendo de otros y asf, un 'rbol grande 
a veces estli cubriendo a una infinidad de 
arbolitos pequftlos y una vez que se cortan 
los grandes, queda limpio el espacio, enton
ces ya les da luz y sc.l y les da oport11nid .. d 
para que desarrollen los pequt-nos. Si obli· 
gamos a loe contratistas a que realicen un 
trab11jo de esa naturalE>za, nos vamos a en· 
contrar con que vamos a destruir la riqueza 
nacional: no encuentro lógica ni 11justable a 
la realídaa la opinión del senador Solórzano. 
En cuanto a lo aicho por el senador Chamo
rro estoy en un todo de acuerdo con él, por
que como dice el senador Zelaya, esos fon· 
dos se h11n tomado para otras cosas, por lo 
que debiéramos establecer que sean intangi· 
bles los fondos para llenar una necesidad 
terdadera como es la reforestación; debe 
m·os establecer que esos fondos serán dedJ· 
cados exclusivamente para los fines' que se 
han creado. 

Senador Solórzano: Quiero contestar al 
honorable· senador Belli. Si esa tesis que 
acaba de sostener, es verdad, ese impue11to 
no tit-ne ra.zón de ser, porque si el impues 
to es para resembrar loe árboles que se han 
cortado, con qué objeto, si el mismo árbol 
ha dejado una cantidad de semillas suficien· 
tes para reponer el árbol cortado, se va a 
cobrar. ese impuesto? Mi mente no es, ni 
tampoco creo sea la del senador Cerna, la 
de que por cada árbol que se corte, se vaya 
a sembrar una manzana de bananos o rJe 
cualquier otra cosa: he dicho que por cada 
millar de piee de madera, se le setiale al 
cortador, una cantidad de tierra que tenga 
que cultivar. No se ha hecho más que ex
plotar los bosques nacionales haciendo con 
cesiones que no df'jao absolutamente nada 
al pafs, mucho menos a la Costa Atlántica. 
Por otra parte, me permito hacer moción 

• para se dirijs una nota al Ministerio de Fo 
mento pidiendo qlle suspenda toda tramita· 
ción de contratos madereros, mientras no 
ee tenga conocimiento de la cantidad de tie
rra que se ha dado y cuántos son los contra· 
tos que. están vigentes, a pPear de que ve· 
naos Ja escasez eA Estados Unidos y que es· 
tán pidiendo madera de todas partes; más 
tarde nuestros descendientes se van encon· 
trar en la miseria por culpa de nosotros, 
.Porque estamos dando el pala entero. 

proporciones enormes det d11tlo que trae 
a loe sectores donde se van a hacer los 
cortes de eBa concesión, que entra en 
una enorme cantidad al DepartAmento de 
Matagalpa, al otro laido del Turna, don· 
de está el futuro de Mabg~lpa, porque-· 
todos loe alrededores, ·a unas 20 lt-guas, es
tán talados todos los terrenos. Alrededor 
de Mat11galpa y Jinotf'ga, se encontraban ár· 
bolee para letla y a una legua de distancia, 
y ahora se encuentran hR11ts a unas quince 
y veinte leguas, porque ha ido talando los 
bosques. Esos terrenos que tienen tan poca 
tierra veRetal, no ee posible utilizarlos para 
nada, apenas para crianza de cabroA; es de· 
cir, hoy el futuro de Matagalpa está al otro 
lado del Turna, como muy bien decfa el Dr. 
Cordero Reyes, a pesar de que no conocfa 
esos lugares. Cuando llegue la oportunidad 
de que ese contrato se realice y entren a las 
montanas de Mat&galpa, van a cortar los 
árboles que necesiten, pero lo lt'igico serla 
que dejaran una mllta de es08 árboles fron
dosos que den sombra a los árboles de café 
que es el porvenir de _Matsgalpa. En el 
Turna, un árbol de caf6 sembrado hoy, a 
a los cinco años está en plena cosecha: en 
las fincas antiguas, ya el café está de men· 
gua, no se produce por la falta de sombra, 
en esas fincaa ya no existen los árboles de 
café. Yo me pronuncio para que por lo me· 
nos dejen una mata que dé sombra en loe 
cafetales, de otra manera, el café de Mata· 
gaJpa está concluido, Eeos contratos que se 
han dado han sido contra la riqueza de Ma· 
tagalpa que han venido a matar todas las 
eeperanz ~s de loe individuos que se hablan 
ido a Matagalpa en busca de negocio. 

Senador Zelaya C.: Quiero hacer una pe. · 
quetio relación de la forma en que se pro· 
yectó hacer la reforestación. Primero se 
obligaba a los contratistas a sembrar tres 
árboles por cada uno que se cortara, debieo. 
do hacerse la siembra de esos árboles en lo· 
gares soleados, donde lee diera luz y sol pa. 
ra su desarrollo. Nace pocos m"m.,ntos de· 
cfa uno de mis e11timados comp11tteros que 
cuando se corta un árbol · de caoba o cedro, 
h .. y una multititud de árboles pf'q11Ffto9 que 
está bajo su sombra y que al dt!rribar el 
grande, desarrollan los pequPftos: pero en 

Setador Cerna: Quiero manifestar a la 
Honorable Cámara que si he aspoyado la mo 
ción del senador Solórzano, es porqae he 
observado que en los lugares donde se tal1:1n 
los boFquee, casi nunca se reponen los árbo 
les cortados y casi nunca crecen esos arbo
litos, como Uds. se im11ginan. Cuando ee 
tala un árbol hay que redondearlo, pues de 
lo cootrstrio se matan a unos diez o veinte 
más. Hace poco pasó un contrato en el que 
se daba a la setlora Elita de Rostrán, una 
enorme cantidad de terreno, era una ·conce 
sión para cortes de madPra y ei no me opu
se cuando se diFcuti6, fue efectivamente 
por una equivocación, pues no estaba se~u "º de lo que estaba 01eodo, no sabia laa 

la práctica no sucede asf, porque la falta de 
luz y sol no los ha dejado crecer y no llega. 
ráo a ser nunca grandes, pues como son 
una multitud de árbolitos que están cerca 
el uno del otro. no tienen sufteientPB fuer· 
zas. Si no se obliga al contratista a que re· 
ponga los árboles cortados, tendrá el Go· 
bierno que hacer dinero pare sembrar esos -
árboles en los lugares soleados, sembrarlos 
a una distancia conveniente para que reei· 
bao luz y 101. Q11iero pues, que estemos 
claros de que la reforesb1ción no Vil a coe· 
tar tan poco dinero, es un trab11jo funda· 
mental para la riqueza m1cional, hay que 
hacerla empleando g nte honestit que cum· 
pla con su deber para que esos érbolee pue· 
dan después aer árboles que ee puedao vol· 
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ver a cortar y signifiquen riqueza nl'cional. 
Por Piio insisto en que el cincuenta por cien
to (50%) de ese impueato, todavfa ea poco, 
pues hKy que hacer la reforestación en de· 
bida forma y luego ese impuesto nos tiene 
que servir para reforestar todos 1011 miles 
de hectáreas que no se han reforestado; no 
no debemos pensar 6nicamente en lo suce
sivo, sino en lo pasado. 

Continuaron haciendo uso de la palabra, 
Jos senadores Chamorro, Belli y Zelaya en 
defensa de Ja moción que se discute. 

El senador Dr. Chamorro, de acuerdo con 
las idPas P:X:presadas por los senadores Zela· 
ya y Belli, propuso el Arto. 16 se redactara 
de la siguiente manera: 1EI Ejecutivo ten
drá a su cargo la reforestación de 101 bos
ques nacionales, para lo cual dispondrá del 
cincuenta por ciento (50%) del producto 
de los derechos forestales, suma que será 
recaudada por la Administración de Adua
nas y puesta a la orden del Ministerio res· 
pectivo, el que los invertirá exclusivamente 
p11ra aquel objeto. El Poder Ejecutivo cul 
tivará viveros o almficigos de aquellas ma· 
deras que se corten j exporten para darlas 
a loe reforestadores. , 

Aef misgio se exigirá a loe particulares 
replantar en algún lugar de su fundo loe 
de caoba, cedro y pochote que hayan abati· 
do por cualquier motivo•. 

A continuación el senador Chamorro hiz'> 
moción para que este punto lo mismo que el 
que se dejó en suspenso en la sesión ante· 
·rior sobre el derecho de exportación por lae 
maderas de quinta y sexta categorta, se en-
vfe en consulta a la Aduana; para proceder 
sobre números verdadesroe. 

Suficientemente disc11tida esta última ÍnO· 
ci6n del Dr. Chamorro, fué aprobada, nom
brando el Sr. Presidente para que vayan a 
Ja Aduana, a loe senadores Chamorro y Re· 
ner. En consecuencia, se suspendió la die· 
cusi6n del Arto. 16. 

69···Se leyeron,y aprobaron loe autógra
fos del Decreto por el cual se faculta al Po
der Ejecutivo para que en las ciudades que 
estime conveniente, organice Juntas Loca· 
les de Fomento, que se encarguen de la pa-

• vimentación y ornato de ellas. 
79···Se levantó la sesión, citando el Sr. 

Presidente para celebrar la próxima a las 
once a.m. del dia viernes veintidós del co· 
rriente. 

Pedro A. Blandón, 
Presidente 

Salvador Castillo, Gilberto Morales C., 
Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo1 

Tribunal de Caentas. Contralorfa Espe
cial de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
veintitres de Febrero de mil novecientoa 
cuarenta y nueve. Las ocho de la maAana. 

Examinada que fué por el ex Contador 
de Glosa don Ernesto Pefialba, la cuenta de 
la Tesorerta Municipal de la ciudad de Jino
tepe, Departamento de Carazo, que el se· 
fior José Mendieta R., mayor de edad, de 
calidades conocidas en autos y de aquel do· 
micilio, llev6 c:omo Tesorero, durante el pe
riodo de Enero a Junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

Resulta: 
Que segdn Carta Cuenta que corre al fo· 

lío 5 de este Juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos. de veinticinco mil 
ochenta y un córdobas y setenta y siete ceo·· 
tavoe (C$ 25.081. 77), en los que van incluf • 
dos los términos de apertura y cierre: y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati

va de esta cuenta, el Contador que la tu· 
vo a eu cargo la dió en traslado al eefior Je
fe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 8 de las diez de la mat\ana 
del veinticuatro de Enero de mil no'Vecientos 
cuarenta y seis, y éste funcionario en pro· 
videncia del último auto del veintiocho de 
Octubre del mismo at\1>, dispuso que el pre
sente Juicio pase al suscrito para loe fines 
de la Glosa Judicial y Fallo y al pié del mis
mo folio ae proveyó el auto en que se decla· 
ra abierto el periodo Judicial de esta cuen
ta: y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Octubre 

de mil novecientos cuarenta y seis, folio 12, el 
set\or Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidi6 se 
Je mandase a tener por personado en IBB 
presentes diligencias como apoderado del se· 
ñor José Mendieta R., presentando CO· 
mo 'prueba de su legftimll pereonerf a, co· 
pia del poder suscrito a su favor, cuya copia 
razonada corre al folio 11. pidiendo por últi
mo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que habiándose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con el Decreto Legislativo N9 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de un mil 
cuatrocientos-- ochenta y dos córdobas y 
ochenta y tres centavos (C$ 1.482.83), que 
acusa tener como existencia del fondo de 
SHnidad al treinta de Junio de mil novecien• 
tos cuarenta y cuatro. Aprobación del Su· 
pervisor del 10% de Sanidad al folio 13; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a Ja presente cuenta y no 
habiendo eingún cargo pendiente, el Defen· 
sor de Ofii:io, Sr. Benavides S., en escrito del 
diecisiete de Ftbrero de mil novecientos · 
cuarenta y nueve, folio 16, pide llamar autos 
y dictar sentencia a favor de su representa· 
do, y ofda la opinión del Sf'tior Fiscal Gene- • 
ral de Hacienda, esté de acuerdo con dicho 
pedimento como puede verse al reveno del 
mismo folio; y 
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Por' Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mitee de derecho~ con Apoyo del Artfculo 
.151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
' Que estando correcta la cuenta presenta
da por el seftor José Mendieta R .• que llevó 
en su carácter de Tesorero Municipal de Ji· 
noteoe, cabecera del departamento de Cara· 
zo, durante el periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro ésta se 
aprueba, quedando de consiguiente él y su 

.fiador solidario, lílires y solventes con los 
fondos del 10 % de Sanidad y de la Tesoreria 
Municipal de dicho Jugar, en lo que se re· 
fiere al periodo del presente Juicio, tercero 
de su actuación en tal cargo. Librese copia 
de esta resolución para que le sirva de suft 
ciente finiquito quién al solicitarla a la Se
cretaria del Tribunal de Cuentas, debe acom· 
paf.lar et papel sellado de ley. 

Cópiese, notiffquese. publfquese en •La 
Gaceta. y archf vese. -Gonzalo Y escas R. -
José Alfaro C., Srio. .. 

Secretarla de la Presidencia 

N9 166 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Telefonista Auxiliar de 

. Casa Presidencial al seflpr Miguel A. Ruiz 
S .. en sustitución del set\or Ef rain Cuadra 
que fue transferido a la Central de Comuni 
caciones de Managua. 

Este nombramiento comenzaré a surtir 
sus efectos desde el primero de Mayo del 
corriente afio y deveng11rá el sueldo que le 
asigne el Presupuesto General de Gastos. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., treinta de Abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve. ·-V. M. RO MAN. 
-El Secretario de la Pre·sidencia, Ig. Rom6n. 

Relaolon11 Exterlor11 

N9 21 
El Presidente de la República, 

Acuerde: 
19-'-Nombrar al. seflor Olimpo Cepeda, 

Cónsul 'ad.honorem de Nicaragua en Ma· 
rscaibo, Venezuela. 

29-Este Acuerdo sur.tiré sus efectos des
de esta fecha. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., nueve de Abril de mil no 
vecientos cuarenta y nueve ·V. M.- RO
MAN ··El Ministro de Estado en el Des· 

. pacho de Relaciones Exteriore1. por la Ley, 
Osear Sevilla Sacan, • 

•N936 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Ingeniero Modes. 

to Armijo Mejia, Delegado del GoHerno de 
Nicaragua al Primer Congreso Internacio· 
nal de logenierla Civil, que se inaugurará 
en la Ciudad de México el 30 de Abril en 
curso. 

Segando:- Una trascripción dPI presnte 
Acuerdo servirá al nombrado eenor Inge. 
niero Modesto Armijo Mejla, para acreditar 
su representación. 

Comunfquese. ·-Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., veintitré~ de Abril de mil nove. 
cientos cuarenta y nueve.·· (f) V. M. RO· 
MAN.·· El Ministro de Estado en el Despa. 
cho de Relaciones Exteriores, por la Ley,, 
(f) Osear Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

N9 14 B 
El Presidente de la Reoública, 

Acuerda: 
19 ·Crear el Cargo de Capitán de Puerto 

del Distrito de Prinzapolka, jurisdicción del 
departamento de Zelaya. 

29--N.ombrar, con fecha de hoy, para el 
desempefio del mismo, al sefior Saltazar 
Góme:z. quien tomará posesión ante el ee
.n.or Jefe Polltico del Departamento y de· 
sempeftará sus funciones Ad-Honorem. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -.\1a. 
nagua, D. N .. 22 de Abril de 1949. - (f) 
ROMAN Y REYES.-EI Subsecretario de 
Marina (f) Carlos A. Tell e ria O., Coronel de 
Iofanterla, G. N. 

N915 B 
El Presidente de la República,. 

Acuerda: 
· Nombrar efectivo del 23 de Abril en cur

so, lnspE'ctor Especial de Tránsito, en sus
titución del eetlor Armand? Ortet,·~. al . 
ex-Teniente René Somoza, quiPn tomará PO· 
sesión ente el een.or Jefe de Tránsito y de· 
vengaré el euefd() ment111Al de dosciento1 
cincuenta Córdobas (C$ 250.oo), que se im· 
potarán a •RE>mAnente& de la Administra· 
ci6n Pública 1948/49•. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.·· Mana
gua, D. N.. 25 de Abril de 1949. -(f) RO· 
MAN Y REYES. -El Subsecretario de la 
Guerra (f) . Carlos A. Tellerfa O.~ Coronel 
de fofanterla, G. N. -

Haol~nda y Cr6dlto Públloo 

N9 232 
El Presidente d~ la República, 

Acuerda: 
Conceder 15 dfae de permiso, con goce de 

sueldo al sef.lor Baltaear Gómez, Agente 
Fiscal de Priozllpolka, Uepartamento de Ze· 
lava, por encQntrarH enfermo, dejaudo en 

• 
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------------------------------------------------------------------su lugar '!1 bajo su responsabilidad al Sf'tior 
H .. rman Villagra, sin devana-ar este ningdn 
sueldo. 

Comunfqueee. -Casa PresidenciA1.-Ma. 
negua, D. N .. 28 de Marzo de 1949. -RO· 
MAN.-El Ministro de Hacienda y Crédito 
P6b1ico, Ellas Serrano. 

Resulta. 
Que segt'.in Carta-Cuenta que corre al folio 

28 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de Cinco millones qui
nientos sesenta mil quinientos setenta y cua
tro córdobas y cuarenta y un centavos 
(~ 5 560,574.41), inclusive los saldos de 

No 238 apertura y cierre; y 
El Presidente de la Rep6blica, Considerando:-

JAcuerda: Que una vez conclufda la Glosa Adminis· 
19-Conceder dos me!lee de permiso, con trativa de esta cuenta, por auto que corre al 

goce de suPldo y a partir de1_dia de hoy, ar frente del folio 27, suscrito por Contador 
Dr. Ju~to Garcia Z41dafta, Fiscal Especifico francisco Pérez Cruz a quien le fueron en· 
de Httcienda, comendados los trámites finales administra· 
. 29-Anex~r todos Y Cll!!a una de .Jae fun- tivos de esta cuenta estas diligencias fueron 

c10nes del Fiscal Especifico de Hacienda, al . '· 
Dr. Carlos Duque Estrada, Fiscal General elevadas al c?noc1m1ento del ~enor Presiden-
de Hacienda, mientras dura el permiso con- te. de este Tribunal para ~os f1~es de ley, ha
cedido al Dr. Justo Garcia Zaldsfta. bten~o éste. proveido d1spomen~'? que el 

Comuniqueee.--Palacio Presidencial.-·Ma· suscrito verificara la Glosa jud1c1al de Ja 
nRgu11, D. N., Abril 6 de 1949. - RO MAN y misma hasta fallar, en cuyo cumplimiento 
REYES, Presidente de la Rt'pública.- fué puesto por el que firma el cúmplase de 
Elfae Serrano, Ministro de Hacienda. ley a las diez de la maftana del siete de Ene· 

Tribunal de Cuenta• 

N9 221 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer loa siguientes nombramientos: 
Al stftor Tito Guti~rrez, Tenedor de Ji. 

broa de lat Administración dt> Rentas de Boa
co, en lugar del seftor León Obando Reyee, 
a quien ee le rinden las gracias por loe ser 
vicios vrestHdos, 

Y el Bfftor Julio Barshona N., Tercer Co· 
labnrador de la Cuarta Sección •Control dt' 
c, j-. y Primera Partida. de la Sala de Con
tab11id11d dAI Tribunal de Cuentas, en lugar 
del et tíor Tito Gutiérrez. quien pasa otro 
puesto. 

Loe nombrados tomarán poeAsi6n de sus 
cargos ante Ja autoridad correspondiente, y 
devengarán el sueldo mensual que lee aeig 

~ ne el Preeupueeto de Gastos vigente. 
Comuniquese.--Casa PreeidPncial.--Mana· 

p:ua, D.N., 17 de Marzo de 1949.··ROMAN 
Y REYES, Presidente de la Repdblica •••. 
Emilio Pereira A., Presidente del Tribunal 
de Cuentas. 

\ 

ro de mil novecientos cuarenta y ocho, al 
reverso del mismo folio 26, de maqera que 
una ve~ue estuvo abierta esta instancia el 
senor Defensor de Oficio don Guillermo de · 
la Ro~ha, pidió que se le tuviera por perso
nado como apoderado del seftor Martinez 
Lacayo en escrito del nueve Enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho al folio 30, en 
cuya virtud el suscrito proveyó a las ocho y 
media de la maftana del diez y seis de Enero 
último teniendo por personado al peticiona· 
rio, y mandando correr los traslados de ley 
a las partes. El senor Apoderado al devol· 
ver su traslado en escrito del doce del co~ 
rriente, dijo: •La Glosa Administrativa de la 
cuenta en referencia estuvo acargo del senor 
Carlos Moneada, quien formuló a la misma 
26 reparos, marcados con los Nos. 1 al 26; 
todos estos reparos, excepto del No. 18, a 
que me referiré después, han quedado com
pletamente desvanecidos durante la Glosa 
judicial a cargo de Ud., como se vé de los 
razonamientos pu~stos y firmados, al mar
gen de cada reparo, por Ud. mismo en vir· 
tud de haberse presen ado los comproban
tes en que aparecen las rectificacione~ orde
nadas en algunos de ellos, asf como las de-_ 
ducciones de sueldos pedidos en otros, las 

N9 7303 Boletas Unicas de entero en que constan los 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.- pagos de los valores de reparos aceptados 

Managua, D. N., veintitrés de julio de mil al cargo, etc., etc., y de las explicaciones y 
novecientos cuarenta y ocho. Las diez de demostraciones crel suscrito, a la vista de la 
la mailana. comprobación de la cuenta, etc. Reparos 

Del examen que hizo el Contador de este pendientes: El t'.inico reparo pendiente en 
Despacho senor Carlos Moneada durante el este juicio es el No. 18, a favor de mi repre
tiempo de Enero a Mayo· de mil novecien· sentado, pues ordena el dPscargo en su 
tos cuarenta y seis en la cuenta de h Paga- cuenta corriente de ~ 1,348 78 con que ope
durla de la Guardia Nacional de Nicaragua ró de menos en el mes de febrero de 1946, 
llevada en su carácter de Pagador por el se- reparo que queda aceptado a su favor; por 
nor Mayor G. N., Roberto Martfnez Lacayo. consiguiente, pido a Ud., en nombre de él, 
siendo mayor de edad. casado, negoci:inte y se .le mande devolver ta expresada cantidad 

· militar en acti::al servicio y de este domicilio, de un mil trescientos cuarenta ;y ocho cór· . ·' . 
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dobas y setenta y ocho centavos (<.f, 1,348.78), 
de conformidad con la ley, o se le dejen 
sus dereehos a salvo en la sentencia respec· 
tiva a fin que, en cumplimiento de ese repa· 
ro, se descargue, en la próxima Cuenta Co
rriente que rinda a este Tribunal, la mencio· 
nada cantidad,., También pidió que se lla
mara autos para sentencia. Por otra J>firte el 
seftor Fiscal Espedfico de Hacienda al eva . 

te, quien al solicitarla a la Secretaría de este 
Despacho debe acompaftar el papel sellado 
de ley. 

Cópiese, notiffquese, P,Ublf quese en cla 
Gaceta, y archlvese.-f. Baca P.-J. Zela· 
ya G .. Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 23/7/48.-
J. Zelaya G., Srio. 

. cuar su traslado en escrito de diez y seis de N9 7304 
julio de este ano dijo: - •Con respecto a los Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.-

. reparos pendientes, pide se dicte sentencia», Managua, D.N., veintitré~ de Julio de mil 
de manera que el suscrito después de com- novecientos cuarenta y ocho. Las once de 
probar que los veintiseis reparos formulados la maftana. 
en el juicio habfan sido desvanecidos, a ex- Del examen que hizo el Contador de este 
cepción del número 18. el cual fué formula· Despacho seftpr Pedro Gómn Miranda du
do a favor del cuentadante por valor de Un rante el Semestre de Enero a junio de mil 
mil trescientos cuarenta y ocho córdobas Y novecientos cuarenta y cinr.o en la cuenta 
78/100, cantidad que puede ser abonada de la Pagadurfa de la Guardia Nacional de 
por el cuentadante en futuras cuentas que Nicaragua llevada en su caráct~r de Pa~a
rinda, pe.ro verificando de Pf"vio un cargo dor por el sen r Mayor G. N .. R,1berto M<1r· 
e'! las mismas por valor de ~ .4~,567.25. se- tínez Lacayo, sienito mayor de edad, r~sa
g~n. reparo que ft~ura en !I JUICIO de Jui10 a . do; negociante y militar en actual servicio y 
Diciembre de mil novecientos cuarenta Y de este dogiicilio -
siete bajo el número 24 de la misma Paga- · ' Resulta: 

_durfa, por abono indebido, con respecto a Que según Carta-Cuenta que corre al fo • 
. los !eparos restastante~,. éstos fueron desva- lio 28 de este juicio,. hubo un movimiento 
nec1dos. en Glosa Jud1c1al conforme razones de Ingresos y Egresos de Cllatro millones 
puestas.al margen de cada uno de ellos, res- setecientos cuatro mil seiscientos ocht'nla y 
paldadas en las contestaciones documenta nueve <'Ordohas y treinl:I y nueve centavos 
d~s anexac; al juicio inc~usive la Boleta Unica ((f; 4.704,689 39), inclusive los saldos de 
numero 947491, al follo 31, por <f; 174 31 apertura y cierre; y . 
por varios reoaros aceptados, los reparos Considerando: 
números 8, 19, 21, 23 y 25 por falta de tim- Que una vez conclufdll la Glosa Adminis· 
bres fiscales que en este j~icio ascienden a trativa de esta cuenta, por auto que corre al 
. 4: 3,651.56. e~tos ,fueron d1sp.ensados ~n or- frente del folio 27, estas diligencias fueron 
den de Ministerio de Hacienda nu'11ero elevadas al conocimiento del senor Presi· 
~~5~ del 3 de Ju.nio 1iltimo, al folio 31; del dente de este Tribunal para los fines de ley, 
1~1c10 de _esta m1~ma cuenta de En~ro a Ju· habiendo éste provefdo disponiendo que el 
mo de mil novecientos c~arenta Y cmco. Se suscrito verificara la Glosa Judicial de la 
llamó autos e~ prov~denc1a de l~s once de la misma hasta fallar, en cuyo curnplimirnto 
mc1nana del diez y siete del comente; Y fué puesto por el que firma el cúmplase de -

Por Tanto: ley a ·las once de la manana del trece de 
Con tales antecedentes, oída la opinión Diciembre de mil novecient• •S cuar .. nta y 

fiscal, corridos todos los trálnites de dere· siete, al reverso del mismo folio 27, de ma· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley nera que una vez que estuvo abierta esta 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y instancia el seftor Defensor Oficio don Gui
Decrl'to Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, llermo de la Rocha, pidió que se le tuviPra 
el suscrito Contador de Glosa en nombre de por personado como apoderado del seftor 
la República definitivamente, Martfnez Lacayo en escrito del nueve de 
' falta: Enero de mil novecientos cuarenta y ocho al 

Que estando correcta la cuenta presentada folio 29, en cuya virtud el suscrito p1oveyó 
por el seftor Mayor O. N., Roberto Martfnez a las siete y media de la manana del diez y 
Lacayo que llevó en su carácter de Pagador seis de Enero último teniendo por persona· 
de la Guardia Nacional de Nicaragua duran- do al peticionario, y mandando correr los 
te el tiempo de Enero a Mayo de mil nove- traslados de ley a las partes. El seno~ Apo· 
cientos cuarenta y seis, ésta se prueba, que- derado al devolver su traslado en escrito del 
dando de consiguiente él y su fiador solida- doce del corriente, dijo: •El senor Conta
rio libres y solventes con la Hacienda Públi· dor don Pedro Oómez Miranda, quien tuvo 
ca en lo que se refiere el perfodo del pre· a su cargo la Glosa Administrativa de la 
sente juicio, último de su primera actuación cuenta en referencia, formuló a la misma 49 
en tal cargo. reparos, que marcó c:on los Nos. 1 al 49; to-

Llbrese copia de esta resolución para que dos los cuales, con excepción de tos núme
Je sirva de suficiente finiquito a! cuentadan· ros O, ~ y 48, a que me referir~ después, 
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quedaron desvanecidos completamente, co-: crito Contador de Glosa en nombre.de la 
mo puede constatarse de los razonamientos República definit~amente, 
puestos y firmados, al margen de cada uno falta: 
·de ellos, por los senores Contadores que Que estando correc~a la cuenta presenta-
· han· intervenido en la Olosa de dicha cuenta, da por el senor Mayor O. N., Roberto Mar- · 
en virtud de haberse present11do un pliego ·tínez Lacayo que lle"'.ó en ~u carácter de Pa· 
de explicaciones a varios reparos, firmado gador de la Guardia Nacional de NI.cara· 
por el jefe del Estado Mayor de la Guardia gua durante el semestre de En~ro a junto de 
Nacioal asf como las Boletas Unicas de mil novecientos cuarenta y cmco, esta se 
Enero e~ que se pagaron los ¡valores de al- aprueba, quedando de consiguiente él Y su 
gunos r.,eparos aceptados al cargo, y ·los fiador solidarlo libres y solventes con . la 
comprobantes requeridos para el desvanecí- Hacienda Pública en lo que se refiere el pe· 
miento de otros, además ~e las demostrado· rfodo del presente juicio. 
nes hechas por el suseritos y de las explica- Ubrese copia de esta resolución para que 
dones necesarias, a la yista de la documen- Je sirva de suficiente finiquito al Cuentadan
taclón de la cuenta, etc., ~te. . Reparos Pen- te, quien para tal fin debe proveer de previo 
dientes: Son estos los marcados con los el papel sellado de ley en la Secretarfa de 
Nos. 6, 33 y 48, por e¡: 2.00, 1.00 y CI: 24.00, este Despacho. . 
respectivamente, a favor de mi representado Cópiese, notifíquese, publíquese en tLa 
don Roberto Martinez L., los que _quedan Gaceta> y archlvese.-f. · Baca P.-J. Zela· 
aceptados a su favor, pidiendo en con se- ya G., Sri o. • 
cuencia, en su nombre, se le mande devol- Es conforme.-:--Managua, D.N., 27 /7 /48.~ 
ver la suma de ellos que es de e¡: 27.00, de J. Zelaya G., Srio. ' 
conformidad con la ley, o se le dejen a salvo 
sus derechos en la sentencia res~ectiva a fin No 5443 

_de que, en cumplimiento de ellos, se desear· Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen . ..:. 
gue en la próxima Cuenta Corriente que Managua D. N. diez de Abril de mil nove
rinda a este Tribunal, la mencionada suma cientos c~arent; y ocho. Las diez de la 

. de veinte y siete córdobas netos. e También manana. 
pidió que se llamara autos para~entencia. Del examen que hizo el Contador de este 
Por otra parte el seflor fiscal Especffico ~e Despacho seftor José Estaban Pefta, en 
Hacienda al evacuar su traslado en escrito la cuenta de la Administración de Rentas de 
de diez y seis de julio de este ano dijo: cPi- Boaco llevada en su carácter de Adminis· 

. do que con respecto a los reparos. pendien- trador '. durante el Semestre de Enero a 
fes ··se dicte sentencia..., de manera que el junio de mil novecientos cuarenta y siete, 
suscrito después de comprobar que 1.os e~~- por el seftor Augusto lncer Barquero, m.ªf?F 

. renta y nueve reparos formulados en el 1u1- ~ edad casado agricultor y del domtctho 

. cio habf ~n sido desvanecidos, a excepción de Boac~, ' • 
de los numeros 6, 33 y 48, los cuales fueron Resulta: 
formulados a favor del cuentadante, pudien- Que según Carta-Cuenta que corre a Tos 
do este de consiguiante abonárselos con folios 199 y 101 hubo un movimiento de In'· 

. cita a esta sentencia para los efectos de la gresos :y Egresos en las. diferentes secció· 
. respectiya anotación; con respecto a los re- nes de Caja y Cartera de Ciento noven_ta y 
, paros restantes, éstos fueron desvanecidos, cinco mil ciento veinte córdobas y tres ceo· 
unos en la Olosa Adminlatratlva y otros en tavos <<i 195,120.03), inclusive los términos 
1a judicial conforme razones puestas al mar· iniciales y finales; y 

_ gen de cada uno de ellos, respaldadas en Considerando: 
lu contestaciones documentadas anexas al Que una vez conclufda la Administrativa 
juicio inclusive la Boleta Unica número de esta cuenta, por auto de las nueve y me-
929270 al folio 32 por <S 2,500.00 pago de dia de la manana del tres de febrero de mil 
una parte de los reparos números 10, 18, 26; novecientos cuarenta y ocho al folio 77, es· 
32, 42 y 49 por falta de timbres fiscal~s. que tas diligencias fueron elevudas al conocí· 
en este juicio ascienden a <i 4,778.16, ha- miento del senor Presidente de este Tribunal 
hiendo sido el resto dispensado en orden de para los fines de ley, por lo cual éste prove. 
Ministerio de Hacienda número 2053 del 3 yó a las nueve y diez minutos de la manana 
de Junio último, ;ll folio 31. Se llamó autos del cuatro de febrero de mil novecientos 
en providencia de las once y cuarto de la cuarenta y ocho, ordenando al suscrito que 
manana del diez y siet~ .del corriente; Y que verificara la Glosa judicial, en cuyo 

· Por Tanto: . cumplimiento fué puesto el cúmplase de ley 
Con tales antecedentes, ofda la opinión a las diez y media de la mai"lana de la m!s· 

· fiscal, corridos todos los trámites de derecho, ma fecha del auto precitado, por el que f1r· 
con apoyo en el Arto. 158 de la Ley Regla- ma, pero como en escrito de diez y nueve 
mentaría vigente de este Tribunal y Decreto de Marzo de· mil novecientos cuarent¡¡ y 

• J:jecutiv0- del 30 de Marzo de 1936, .el sus- .ocho al folio 102, el senor Defensor de Ofi· 

• 
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· cio de cuentadantes don Fernando Rubí pi- Falla: 
· dió .que se le tuviera por personado como Que estando correcta, mediante las rectifi-
, apoderado del seftor Incer Barquero, el que caciones verificadas en el curso de la Glosa, 
firma lo tuvo eomo tal en auto de las once la cuenta presentada pQr el seftor Augusto 
-de la maflana del diez y nueve de Marzo de Incer Barquero, de calidades indicadas, que 
mil novecientos cuarenta y ocho, mandando llevó en su carácter de Administrador de 
correr los traslados de ley a las partes de Rentas de Boaco dúrante . el Semestre de 
modo que como en escrito del veintisiete de Enero a junio de mil novecientos cuaren· 
Marzo de este afio, el apoderado _evacuó el ta y siete, ésta cuenta se aprueba quedando 
traslado que se le había mandado correr, de consiguiente él y su fiador solidario, lo 
expresándose en la par"te sustancial de su mismo que la Agentes fiscal de Camoapa, a 
escrito así: cA mi poderdante le fueron for- quien le fué formulado dos reparos libres y 
muladas treinta y seii Glosas que en su ma- solventes con la Hacienda Pública en lo que 
yor parte han sido desvanecidaS', presentan- se refiere el presente juicio. 
do documentos adicionales, órdenes minis- Ubrese copia de esta resolución para que 
teriales y toda clase de pruebas pedidas, tal sirva de suficiente finiquito al cuentadante 

. como puede verse al margen de cada una quien debe proveer el -papel sellado de ley 
-de las expresadas glosas que el razonamien- en la Seecretarfa de este Despacho. 
to consignado demuestra con evidencia que Cópiese, notifíquese, publíquese en cla 
se llenaron los requisítos Indispensables pa- Gaceta, y archfvese.-f. Baca P.-j. Zela· 
ra la perfecta depuración de la cuenta; y aun- ya O., Srio. . 
que la glosa número tres no está desvaneci· Es conforme.-Managua, O. N., 20/4/48.~ 

. da, espero que lo sea en presencia de las j. Zelaya G., Srio. 
razones que aduje en mi nota de veinticinco 
de Febrero último dirigida al sefior jefe de 
la Sala de Examen, folio noventa y seis del 
presente juici~. En lo referente a la glosa 
número trece tácitamente fué aceptado por 
mi mandante según queda demostrado al 
folio noventa y ocho, nota de veinticuatro de 
febrero mencionado ya. Hasta a qui se llega 
a la conclusión de que no queda ningún 

· cargo que hacer ni _por dilucidar contra mi 
representado. Por estas razones ruego a 

·. Ud. llamar autos para sentencia declarando 
libre y solvente para con la Hacienda Públi
ca al seftor Augusto Incer Barquero y su res-

. pectivo fiador. Por otra parte el seflor Fiscal 
Especifico de Hacienda al evacuar su trasla· 
do en escrito del uno de Abril corriente se 
expresó asf: cPido se dicte fallo en el pre· 
sente juicio>. No obstante lo dicho por el 
apoderado en su devolución de traslado, el 
suscrito en vista de que los reparos menciow 
nados números : tres y trece no constituían 
ninguna responsabilidad exigible al cuenta-

. dante, los desvaneció, y no quedando en
tonces ningún reparo en pié, pues todos fue
ron desvanecidos en la Glosa judicial por el 
que suscribe todo conforme contestaciones 
documentadas que _corren anex!ls al juicio y 
razones puestas al margen de cada reparo, 
llamó autos en providencia de las once de 
Ja manana del seis de Abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho; al folio 106, reverso; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oida la opinión 
·fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 

·Reglamentaria vigente de este Despacho y 
. Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
· ef suscrito Contador de Glosa en nombre 
~e la República definitivament~ 

Nó 6022 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.

Managua, D. N., treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. Las once 
de la mafljlna. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho seflor Armando Rodríguez O., du
rante el semestre de julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis en la cuenta 
d&I Almacén de Medicamentos Estancados, 
llevada en su carácter de Guardalmacén por 
el se flor j. francisco Salamanca, siendo ma· 
yor de edad, casado, Tenedor de Libros y 
vecino de esta c·apital, 

• Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 21 de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Seiscientos ochen· 
ta mil trescientos setenta y nueve córdobas 
y 11ueve centavos ((J 680,379.09), inclusive 
los saldos iniciales y finales, y; 

Considerando: 
Que una vez conclufda la Glosa Adminis-

trativa de esta cuenta, según auto al folio 16, 
estas diligencias fueron elevadas al conoci· 
miento del seftor Presidente de este Tribunal 
para los fines de ley, habiendo éste proveí· 
do disponiendo que el suscrito verificara la 
Glosa judicial de la misma hasta fallar, en 
cuyo cumplimiento fué puesto el cúmplase 
de ley a las nueve .de la maflana del veinti
siete de Octubre de mil novecientos cuaren· 
ta y siete al reverso del mismo folio 16, de 
manera que estando abierta esta instancia y 
habiendo sido perentoriado dos veces, el 
seflor cuentadante pidió se le tuviera por 
personado en su propio nombre en escrito 
del dos de Marzo de este ano, en cuya vir
tud el que firma proveyó a las siete de la 
lnaflana-del doce de Marzo último, teniendq 
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por personado al peticionario y mandando 
correr los traslados de ley a las partes. El 
seftor cuentadante al devolver el traslado en 
escrito de doce de Abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho pidió que se llamara ·autos 
para sentencia por no haber reparo en pie y 
por otra parte el senor Fiscal Especifico de 
Hacienda al evacuar su traslado en escrito 
de cinco de Mayo corriente dijo: cPido el 
fallo final• de.J11anera que el suscrito des
pués de comprobar que los ocho reparos 

-que habfan sido fOTmulados fueron desva· 
n~cidos en la Glosa Adminitrativa y judicial 
conforme razones puestas al margen y do
cumentos anexos al expediente, llamó autos 
en providencia de las diez de la manana del 
veil)tiocho de Mayo corriente, al folio 20; y, 

Por Tanto: 
,Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, cQrridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del del 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador de Glosa en nom
bre de la República definitivamente, 

... - falla: 
'"""'! Que estando correcta la cuenta presenta· 
da por el seftor J, francisco Salamanca que 
llevó en su carácter de Guardalmacén del 
Almacén de Medicamentos Estancados du-

. rante el semestre de julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, ésta se 
aprueba, quedando de consiguiente . él y su 
fiador solidario libres y solventes con la Ha· 
cienda Pública en lo que se refiere el perío· 
do del presente juicio. 

Lfbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito al cuentadan· 
te, quien para tal fin debe proveer de p¡evio 
el papel sellado de ley en la Secretaría de 
este Despacho. 

Cópiese,.notiffquese, pubHquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-F. Baca P.-J. Zela· 
ya O., Srio. 

Es conforme,_:_Managua, D. N., 17 /0/48.
. J. Zelaya O., Srio. 

novecientos sesenta y ocho córdobas y vein· 
te centavos (4 695,968.20), inclusive los tér· 
mino de apertura y cierre; y, 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta por auto de las ocho 
de la manana del veinte de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho estas diligen· 
cias fuerQJJ pasadas al seftor Presidente de 
este Despacho para los fines de ley; habien
do este f uncionarib proveido a las ocho y 
veinte minutos de la manana del veintiuno 
de febrero del mismo ano disponiendo que 
el suscrito las tramitara Judicialmente, en cu· 
yo cumplimiento fué puesto por el que firma 
el cúmplase de ley en auto de las nueve y 
media de la maftana del veintitrés de f ebre
ro último, pero como escrito de dos de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y ocho, el 
seftor cuentadante pidió se le tuviera por 
personado en su propio nombre, habiendo 
el suscrito en auto de las· ocho de la mana· 
na del seis de Marzo del mismo ano al re
verso del folio 20, tenido por personado al 
peticionario, y mandando correr los trasla· 
dos de ley a las partes, y 

Considerando: 
Que el senor Cuentadante al devolver su 

traslado tn escrito de doce de Abril de mil 
novecientos cuarenta y dijó que se dictara 
fallo por no haber reparo pendiente y por 
otra parte el seftor fiscal Especifico de Ha
cienda dijo: cComo Fiscal Especifico pido 
se dicte sentencia final en el presente juicio~, 
el suscrito en vista de ser cierto lo dicho por 
las partes, pues en realidad los diez reparos 
contenidos en este juicio fueron _desvanecí· 
dos en la Glosa Judicial, todo conforme ra· 
zonamientos puestos al margeu de cada uno 
de ellos y contestaciones documentadas que 
corren anexas al expediente, llamó autos en 
providencia de las nueve da la maftana del 
diez y ocho de Mayo corriente; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda Ja opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
N9 6021 con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 

Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.- mentaría vigente de este Tribunal de -Cuen· 
Managua, D. N., veinte de Mayo de mil no· tas, 2da. Edición Oficial y Decret~ Ejecutivo 
vecientos cuarenta y ocho. Las once de la del 30 de M:-rzo de 1936, el suscnt'? Sonta· 
maftana. dor de Olosa en nombre de la Repubhca de. 

Del examen qne hizo el Contador de este finitivamente / 
Despacho seftor Armando Rodríguez O. en i' Falla: 
la cuenta del Almacén de Medicamentos Es· Que estando correta la cuenta presentada 
tancados llevada en su carácter de Guarda!· por el senor J. Francisco Salamanca que du· 
macén por el seftor J. francisco Salamanca, rante el semestre: de Enero a Junio de mil 
mayor de edad, casado, Contabilista y de novecientos cuarenta y siete llevó como 
este domicilio durante el semestre de Enero Guardalmacén del Almacén de Medicamen
a junio de mil noveeienlos cuarenta y siete; tos Estancados en esta ciudad, esta cuenta 

Resulta: se aprueba ~uedando· de consiguiente él y 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo- su fiador soltdario libres y solventes con la 

lío 24 hubo un movimiento de Ingresos y Hacienda Pública en lo referer.te a este jul
Egresos d~ Sei~!entos noventa r cinco rnil cio. 
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Ubrese copia de la presente resolución probar que los veintinueve reparos que ha· 
para que le sirva de suficiente finiquito al bfan sido formulados fueron desvanecidos 
cuentadante, quien debe previamente pro- en la Glosa Administrativa conforme raza· 
veer el papel sellado de Ley en la Secretarfa nes puestas al margen y documentos proba· 
de este Despacho. torios anexos al expediente, llamó autos en 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa providencia de las siete y cuarto de la mana. 
Gaceta> y archfvese.-f. Baca P.-J. Zela- na del veinticuatro de Mayo corriente, al 
ya G., Srio. folio 72; y, 

Esconforme.-Managua, D.N., 17/6/48.- Por Tanto: 
J. Zelaya G. Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trimites de derecho, 
N9 7185 · · con apoyo en el Arto. 151 de la Ley R~gla-

Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.- mentaria vigente de este Tribunal y Decreto 
Managua, D. N., veintiocho de Mayo de mil Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el suscri· 

_novecientos cuarenta y ocho. las once de to Contador de Glosa en nombre de la Re-
la maftana. pública definitivamente, 
• Del examen que hizo el Contador de este falla: 
Despacho seftor francisco Brenes G., duran- Que estando correcta la cuenta presentada 
te el semestre de Julio a Diciembre de mil por el seftor J. francisco Salamanca que lle
novecientos cuarenta y siete en la cuenta del vó en su carácter de Guardalmacén del Al· 
Almacén de Medicamentos Estancados, lle- macén de Medicamentos Estancados duran- .-
vada en su carácter de Guardalmacén por el te_el semestre de Julio a Diciembre de mil 
·seftor J. francisco Salamanca, siendo mayor novecientos cuarenta y siete, ésta se aprueba, 
de edad, casado, Tenedor de Libros Y veci· quedando de consiguiente é.l y su fiador so-
no de esta capital, lidario libres y solventes con la Hacienda 

Resulta: d 1 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio Pública en lo que se refiere el periodo e 

73 de este juicio, hubo un movimiento de presente juicio., 
Ingresos y Egresos de Seiscientos un mil no- Lfbrese copia de esta resolución para que 
vecientos doce córdobas y setenta y cinco le sirva de suficiente finiquito al cuentadan· 
centavos (fl: 601,912 75), inclusive los saldos te, quien para tal fin debe proveer de previo 
iniciales y finales, y; el papel sellado de ley en la Secretaría de 

Considerando: este Despacho. 
Que una vez concluida la Olosa Adminis· Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 

trativa de esta cuenta, según auto alfolio 70, Gaceta> y archfvese.-F. Baca P.-·-J. Zela
estas diligencias fueron elevadas al conoci· ya O., Srio. 
miento dei seftor Presidente de este Tribunal Es conforme.-Managua, D.N., 10/7/48. -
para los fines de ley, habiendo éste proveido J Zelaya G. Srio. 
disponiendo que el suscrito verificara la · ' 
Glosa Judicial de la misma hasta fallar, en ==-=-

8
=E-C=-=C=IO=N--J-U_D_l_C_IAL 

cuyo cumplimiento fué puesto el cúmplase 
de ley a las doce meridianas del veintidós 
de Abril de mil novecientos cuarenta y ocho REMATES 
al frente del mismo folio 70, de manera que Once de la m1i\ana del trece de Mayo del co
estando abierta esta instancia y después de rriente afto, subastaráse mejor postor finca urbana 
haber sido perentoriado el seftor cuentadan· situada barrio clarreynagu esta ciudad. Linderos: 
te, éste pidió se le tuviera por personado en Oriente, Bernabela Oarcfa; Occidente, Sofonfas Sal-

vatierra; Norte, Adolfo Ocampo y Sur, Sofonfaa • 
su propio nombre en escrito del vientinueve Salvatierra y Kosa Julia Quljano. 
de Abril de este ano, en cuya virtud el que Ejecución de julio Caballero contra Isabel Mo· 
f . ma pro e 6 a la u d t n d 1 reira viuda de Mejía. • tr V Y S n eve e a ma ana e Base de la subas•a: un mil novecientos córdob11. 
seis de Mayo corriente. teniendo por perso- Dado juzgado 10. Civil del Dl1trlto. Managua, 
nado al peticionario y man~ando los trasla- Abril veintinueve de mil noveciento1 cuarenta y 
dos de ley solamente al senor Fiscal General nueve.-K. Barrio• O., Srio. 900 3 3 
de Hacienda por haber renunciado el _cuen- N

9 9709 
tadante en su escrito de personamiento a re- Diez de la mañana doce de Mayo próximo en· 
cibir el expediente en traslado por no haber trante, 1ubaataráse e.te Juzgado fmca urbana barrio 
reparo en pié; pues todos fueron desvanecí- Larreynaga eata ciudad, con 1olar de catorce varas 
dos en la Glosa Administrativa. El senor de frente a la Ave1.lda por cuarentitrés de fondo, 

conteniendo caea-caftón con corredor, ocho varas 
fiscal General de Hacienda al evacuar su de largo por sus anchos correspondientes, taquezal, 
traslado en escrito de diez y ocho de Mayo madera cuadrada, techo de zinc, lindante: Urien· 
corriente dijo: cNo habiendo reparos ni ob- te y Norte, propiedad de d~n Sofonfas Salvatierra, 
servaciones pendientes, opino que debe lla- avenid• _en medio por: el l?nmer rumbo; Occidente, 
marse autos para dictar sentencia favorable ~:.f n~~~r:~a?'cll_erfa Y Sur, la de f_austo R~món 
al cuentadante. E! suscrito después de com· - Base para e! remate: trea mil ofen c6r~obas. 
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----------------------Ejecución: Andrea López de 
Molina viuda de Molina. 

leó~ contra Ro11 Juzgado Local Civil. Jinotega, veintiocho Abril, 
mil novecientos cuarentinuevc.-M. Cutro M.-J. 

Oyense posturas legales. · 
Juzgado 19 de Jo Civil del Distrito. Managua, 

veintiocho efe Abril de mil novecientos cuarenta y 
· nueve.-franco. Torres f.- R. Barrios O., Srio. 

. 899 3 3 

N9 9725 
Once mai'lana veinticuatro Mayo prox1mo ven· 

deráse pública 1ubasta, en local este despacho finca 
•San Benito• ubicada comarca • Lechecuagoa., esta 
jurisdicción, de 1e1enta manzanas extensión, divi· 
dida en tres lotea, linda el primero: Oriente, Ce· 
cilio Poveda; Poniente y Sur, Mariano Poveda; Nor· 
te, herederos Je1ú1 Villegae. Segundo lote, limita: 
Oriente, Joaé Íiernández; Poniente, lote auterior¡ 

·Norte, Andrés Ruiz; Sur, Mariano Poveda. Terc~r 
·lote, linda: Oriente, Dionisia Reyes; Poniente, 

Mariano Poveda; Nort~, lote anterior; Sur, jesús 
Chávez y Dlonlslo Reyes. 

Véndese el·ecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra Eulal a v. de Poveda, francieco Poveda Nar· 

. váez y Pastora Poveda Oonzález. 
Oyense posturas cubran principal de seis mil 

· tresclento1 nueve córdobas siete centavos, interese1, 
coitas. • 

Dado Juzgado Civil Di1trito. León, veintiocho 
Abril, mil novecientos cuarentinueve.-Ramón Ruiz 

: R., Srio. 908 3 2 

N9 9726 . . 
Once mailana veintitrés Mayo próximo venderáse 

pública 1ubasta, en local este ·despacho, finca •Las 
Pitas• ubicada jurisdicción Sauce, este Departa· 
mento, en media caballería tierra medida antigua 
11tio San Juan de la Cruz de Piedra, lindante: Orlen· 
te, 1itio ócotal; Poniente, Palo Hueco y San Lo· 
renzo; Norte, San juan de Salale; Sur, San fran• 
ci1co. Contiene potreros, huertas, etc. 

Véndese ejecución apoderado Banco Nacional 
contra Miguel Angel Barrantea. 

Oyense posturas cubran principal, Intereses, 
costae. · 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve 
-Abril, mil novecientos cuarentlnueve.-Ramón Ruiz 
R., Srio. 909 3 2 

\ N9 9727 -
Once mailana del once Mayo corriente año su· 

baetaráse seis mil doscientos córdobas, ejecución 
Aurora Oonzález contra Apolinar Mendieta Rodrr • 
2'JeZ y María Ouíllermina Medina, finca urbana si • 

. tuada esta ciudad conteniendo casa mediagua ma· 
dera y servicio• trece varas frente, cuarenta fondo, 

• !indaado así: Norte, Salvador Solórzano; Sur, Ana 
jacoba Carrillo; Oriente, Bruna Saballos; Oeste, 
Salvadora Solórzano. 

Oirinse postores este despacho. 
Ju~ado Jo. Civil del Distrito. Managua, veinti· 

nueYe Abril, mil noveclento11,cuarenta y nueve.-R. 
Barrios O., Srio. 915 3 2 

A. Zeas, Srlo. 924 3 J 

N9 9728 
Cuatro de la tarde d.:I dfa diez de Mayo próximo, 

local este Juzgado, subastaráae finca •San Antonio 
del Ojochal•, comarca Masachapa, jurisdicción S~n 
Rafaelldel Sur, este departamento, compuesto si· 
guientes Jotes: a)-finca de veintiocho manzanas 
de extensión, acotada con cercas de pii'luela y parte 
de cerca natural, limitada: Oriente, finca de ~sar 
Octavlo Puerto; Poniente, finca del referido Puerto 
y finca d 1 ejecutado; Norte, César Octavio Puerto 
y Sur, finca del ejecutado; b)-Un lote de quince 
manzanas, limitado: Oriente, Eleuterle Oago, ca· 
mino de por medio; Poniente, Amelia Matus; Norte, 
Teodosio Oago, camino de por medio y Sur, Eleu· 
terio Gago; c)-Lote de doce manzanas de exten· 
sión, lindando: Oriente, Manuel Guerrero; Po
niente, Valentrn Gago; Norte, predio del ejecutado 
y Sur, Eleuterio Gago y; d)-Lote de diez. manza· 
nas, lindante: Oriente, con Antonio Sequeira; Po· 
nlente, Teodosio Gago; Norte, juan de la Cruz ~e· 
queira y Sur, Teodosio Gago, camine> de por medio. 

Base para el remate: dos.mil doscientos córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 

Santos Bejarano. 
Dado en el juzgado Segundo de Jo Civil del 01 .. 

trito. Managua, veintiséis de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-Enmendados: Ponien~e 
-lindante-Valen . ...., Testados: deud-No Vale.
Enmendado: diez-Vale.-Ramiro Sacaaa Ouerre· 
ro.-Ouitlermo Bermúdez S., Srio. 930 3 1 

N9 9738 . 
Diez mañana trece de Mayo entrante, rematarase 

este despacho, finca rústica como cinco caballerí111 
tierra, situada jurisdicción Santa Teresa, limitada: 
Norte, terrenos de Osmundo Alvarado; Sur, Cleto y 
Claudlo López; Oriente, Esmeralda lara e Isidro 
Mendoza; Ponieñte, José Ana Rojae. 

Base remate, dos mil córdobas. 
Ejecuta: Segundo Rodríguez Lugo a Pedro 

fuentes. 
Oyen e postores. 
Juzgado Distrito.-jlnotepe, vein~i~ueve Abr}I mil 

novecientv1 cuarentl y nueve.-Max1mo Roman A., 
Srio. . 923 3 l 

TITl)LOS SUPLETORIOS 

N9 9309 • 
Candelaria Ruiz v. de Estrada solicita título su. 

pletorio finca rústica catorce manzanas comarca 
San Benito, limitada: Oriente, Candtlaria de Pa· 
redes; Occidente, Oenoveva Bravo; Norte, fran· 
cisco Alvarado; Sur, juan Callejas. 

Quien tenga interés, opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez 

Marzo, mil noveciento1 cuarentinueve.-H. Monte· 
alegre, Srio. 562 3 3 

N9 9258 · 
N9 9739 Marcelo Carrillo solicita titulo supletorio dos 

Ttes tarde doce Mayo entrante local este _dea· maJ\zanas terreno ·en Altagracia, lindante: OrieJl· 
pacho, remataráse mejor postor, urbana, diez varas te, Manuel, Claudia Barrios; Poniente, camino; 
largo por sei1 y media ancho, parada sobre hor· Norte, lago; Sur, Inocente Obregón. 
eones, techo madera aserrada, cubierta teja barro, . Qponerse ~ér~ino le~al. . 
paredes taquezal, piso tierra, correspondiente solar juzgado D11tr1to. R1vas, cuatro Marzo, ~11 no· 
como treinta varas fondo, veinticinco varas largo, vecientos cuar~tinueve.-Luis Qulroz A., Sno . 

. alta Sunr este Departamento, lindante: Oriente, 501 3 3 
huerta de femanda L,anzu; Occidente, solar y casa 

. de Antioco Herrera, camino enmedio; Norte, pro

. piedad de Dolore1 Jierrera, camino en medio; Sur, 
,pro~iedad de la sucesión de Celestina Outiérrez. 

f.Jecución: doctor Federico López Rivera, contra 
Jote Merrera Altamirano. ~ 

Valorada do1ciento1 córdobas. 
Oyenie po1turu ltples. 

N9~ 
Luis Valeriano solicita tftulo supletorio predio 

rústico esta jurisdicción. Lindando: Oriente, pro· 
piedad Pío Herr.era; Occidente, Samuel Herren; 
Norte, propiedad Oilberto Peralta; Sur, Pantaleón 
Vanea. 

lntere11do1. opóng1n111, 

-
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. Dadó Jm:gad" Unico del Distrito· por Ministerio 
de la ley. Somoto, veintiséis Febrero, mil novt! 
cientos cuarentinueve.-Céaar Bustlllo.-Efralm 
Esplnoza P., Srlo. 487 3 3 

• N9 9284 
Doña Aurora Alemán 101icita trtulo supletorio 

urbana ubicada cantón oriental, limitada: Oriente, 
solar la solicitante; Poniente, calle ronda; Norte, 
predio julio Alemán; Sur, calle ronda. 

Valor cien córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase. 
Dado Secretaría juzgado Loéal Civil. La Paz 

de Carazo, 4 Diciembre, 1948.-Lázaro Sánchez, 
Srlo. 542 3 3 

No 9244 
francisco Car~cilo EÚgarrio solicita título suple

torio, lote terreno propio, treinta manzanas, Mal· 
paso, Jiearal, lindante: Oriente, Atiliana Durón, 
Onofre Reyes; Poniente, Estanislao Eugarrio; Nor· 
te, mediando camino, Onofre Reyee; Sur, mediando 
camino, Ocrardo Argeilal. 

lnteresad9'· opóngan1e. ·.t 
Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Marzo, mil 

n9vecientos cuarentinueve.-J. R. Saborlo f., Srlo. 
503 3 3 

. N? 9215 
Atanacio A"ráuz Hernandez solicita título suple· 

torio, seis manzanas terreno propio •Hato Grande., 
lindante: Oriente, Juana Aráuz viuda de Her· 
nández; Poniente y Norte, Apolor.IQ Hernández; 
Sur, mediando camino, Apolonio Coronado Ruiz, 

Interesados opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito. León, uno de Marzo de 

mil novecientos cuarentinueve.-j. R. Saborío I!., 
Srio. · 477 j 3 

N9 9216 . 
Nicolás Hernández solicita título supletorio, cua

tro manzanas terreno propio, lindante: Oriente y 
Sur, Apolonio Hernández; Poniente, Apolonlo Co
ronado Ruiz; Norte, mediando camino, Néstor 
Hernández. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, unó de Marzo de 

mil novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborío E., 
Srio. 476 3 3 

No 9218 
Paullno· Castillo sollélta título supletorio dos

cientas manzanas terreno propio, paraje El Limón, 
jurisdicción Sauce. Oriente, mediando camino, 
Las Trojas, Eva Rojas; Poniente, Teodocio Castillo, 
Norte, hereder s Lorenzo Barrera, Eva Rojas; Sur; 
Adolfo López, Vicente Morán. 

Interesados opóngan9e, · 
Juzgado Civil Distrito. león, uno de Marzo de 

mil novecientos cuarentlnueve.-J. R. Saborío E. 
Srlo. 475 3 3 

N9'9217 
Apolonio Hernández solicita título supletorio, 

veintiséis manzanas terreno propio Hato \lrande. 
Lindante: Oriente, Juana Aráuz viuda de Hernáñ· 
dez, Atanaclo Aráuz; Poniente, Apolonio Coronado 
Ruiz, Nicolás Hernández; Norte, Nicolás Hernán· 
dez y mediando camino, Néstor Hemández; Sur, 
mediando camino, Apolonio Coronado Ruiz. 

Interesados opónganse • 
Juzgado Civil Distrito. León, uno de Marzo, mil 

novecientos cnarentinueve,-J. 'R. Saborlo E Srlo. 
474 3 3 

N9 9281 
Napoleón Oonzález solicita este Juzgado título 

111pletorio casa esta ciudad, situada barrio El Bajo, 
de siete vara1 caftón por seis ancho, techo- tejas, 
paredea henchidas piedra, madera caiito, .con baha-

reque lnterfor, piso naturaf, edificada solar de diu 
varas al Oriente, quince al Poniente y sesenta y 
cuatro y media en cada uno lados restantes; com· 
prendido todo dentro siguientes linderos: Oriente, 
predio Santiago Guzmán; Poniente; predio Víctor 
Ortega Mora, calle en medio; Norte, predio Miguel 
Sosa; Sur, predio Pedro Sánchez. Solar comprado 
a Celedonia Ramírez y casa edificada por solicf• 
tante .. 

Valorado inmueble mil córdobas. 
Quien pretenda derecho1, puede deducirlo• tér· 

mino legal. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, cinco Marzo, mil 

novecientos cuarentlnueve.-EU Tablada Sotrs.-J •. 
Guzmán O., Srlo. . 

Conforme. Boaco, siete Marzo, mil noveciento• 
cuarentinueve.-(f) J. Ouzmán G., Srio. 

545 3 3 

N9 9175 
Amada Novarro de Hidalgo solicita título suple- . 

torio un predio situado en los ejidos de esta ciu· 
dad, linda: ·Oriente, camino en medio, solares de 
los 'leüores Delfina Larios y sucesión de Antolln 
Picado; Poniente, camino en medio, potrero suce 
ción de don Al\lonio Novoa y Jmerta de .Maxlml· 
liano .Trejos; Norte, río en medio, solar y casa de 
Bartola Rubí y Sur, camino en medio, Cementerio 
de eeta ciudad y potrero de Santoa Díaz. 

Valor doscientos córdobas. 
' Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. · . 

juzgado local Civil. El Viejo, dieciocho de 
Enero de mil novecientqs cuarentlnueve.--Cons
tantlno Palma.-Juan José jarquín P., Srio. 

440 3 3 

No 9159 
Juana Cruz viuda de trigüeros solic:lta título su· 

pletorio finca rústica, capacidad . dos manzanas y 
media extensión, cultivaCla chagüite de a-uineos y 
plátanos, situadQ punto conocido. cfl Paso Real>, 
esta jurisdicción, cercada por tres rumbos, meno• 
por el lado Oriente, con alambre de púu, limitada: 
Norte, terreno Atanaclo Hernández y de los Espl• 
nozas; Sur, terreno Gonzalo Viales y juan de la 
Cruz Alvarez; Oriente, terreno José Teodoro Mena .... · 
y Sur, terreno de los Espinozu. . 

Con posesión hace más de diez allos, uniendo su 
posesión a la de su antecesor. 

La adquirió por legado que le hizo don José An• 
tonio Lorro. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
; Quien se crea trea con derecho, opóngase tér
mino ley. 
· Dado en el juzgado Local Civil. Alta Gracia, 
siete de Ftbrero de mil novecientos cuarenta y. 
nueve.-fernando Mena, Juez Local Civil.- Gabriel' 
Mejía, Srio. 

Es conforme. Alta Gracia, diecinueve de febre 
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. Lall nue· · 
ve y media de la mailana. Conste:-Gabrlel Mejíll, 
Secretario del Juzgado. , 431 3 3 

' , 
No 9158 

María Timotea Hernindez solicita título suple
torio finca rústica, capacidad dos manzanas y me
dia extensión, cultivada chagüite, guineos y plá
tanos, situada punto conocido Urbalte, esta jurl•· 
dicción limitada: Oriente, terreno Simeón Ruiz; 
Poniente, testamentaría Lázaro Hernández, camino 
de por medio y testamentaría Perfecto Aguirre; 
Norte, terrenos Concepción Rulz y Leocadla María 
Hernández y Sur, terreno Miguel Hernández. Con 
posesión hace mál de treinta allos, uniendo su po· 
1e1ión a la de sus antecesores. 

La adquirió por compra que hizo a 101 herederos' 
de Lázaro Hernández; que la referida finca lleva et 
nombre de cla Virgen•. 

·Vale dento cincuenta córdobas.· -

" 
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Quien 1e crea con derecho, opóngase término-ley.! evitar la erosión del suelo y para ófros usos indu1· 
Dado en el Juzgado Local <.;ivU. Alta O· acia, trfales y agrícolas; tractoree adaptados para ser em· 

ocho de Febrero de mil novecientos cuarenta y picados en oper~clone1 de agricultura, construcción 
nucve.-Fcmando Mena, Juez Local CivlL-Oabricl de caminos, minerías, cortes de madera, remover, 
Mejía, Srio. ' · ' halar, 1trastrar, transportar y empujar tierra y para 

Es conforme. Alta Gracia, diecinueve de fe· otro1.finrs Industriales y agrícolas¡. unidades de 
brero de mil novecientos cuarenta y_ nueve. las control de cables para ser usado• en equipos con· 
diez de la maftana. Con1te:-Oabriel Mejfa, Secre· trolados por cable usados pira remover tierra y 

' tario del Juzgado. 429 3 3 linea de agricultura; unidades de control hidráulico 
para el control de equipos hidráulicamente movldoa 
para remover tierra y otros usos agrícolas; equipo• 
generadores eléctricos y generadores diese) eléc· 
trlco1 para proveer fuerza eléctrica; equipos de 
agricultura; y partes, herramientas, aditamentos, ac· 
cesorlo1 y equipos A1ociados con tales productoa. 

• N9 9274 
Arturo Medal y Roscnda Roa viuda de Mayorga 

solicitan trtulo supletorio caballería y cuarto tierra 
1itio Nagualapa, Undante: Oriente, f.I Nancltal; 
Occidente, Nacascolomil; Norte, Copaltcpe; Sur, 
San Lorenzo y las Cailaa. 

Terreno propio. . . . - . 
Interesados opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil de Distrito. León, a los siete 

dfas de Marzo de mil novecientos cuarentinueve.-
J. R. Saborfo E., Srto. 328 3 3 

N9 9506 
Mercedes Oarda Miranda, mayor de edad, ca· 

1ado, a2Ticultor y de cate domicilio, solicita título 
1upletorlo, doacientas manzanas terrcpo, cultiudas 
veinte manzanas zacate jaragua y el resto montana, 
situado Qulaaura, cata jurisdicción, lind1ndo: Orien· 
te, finca Zenoro Trujlllo; Poniente, la de Santos 
Jarqufn; Norte, la de Emérito lópez y Sur, de juan 
Marln. 

Quien pretenda derecho, preséntese término ley, 
deduciéndolo dentro de treinta dfas de1pué1 de 
publicado en-. La Gaceta •1 Diario Oficial. 

-Dado en el juzgado Local Civil. Camoapa, doce 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-
J. David floree, Srlo. 717 3 3 

N9 971'{ 
Elíseo Vega Romero solicita este juzgado titulo 

supletorio de finca rústica de una hectárea, ubicada 
comarca Lo1 Ladinos como legua Sur esta ciudad, 
con estos linderos: Norte, terreno Carmela Vega; 
Oriente, terreno Emilio Bermúdez, camino en me. 
dio; Sur, terreno Demetria Berrío1, callejón de por 
medio y Occidente, terreno Arlstldes Otolea. 

Oyese opo1iclón leg_al. 
Juzgado Primero Local de lo Civil. Managua, 

veintiuno de Abril de mil noveclento1 cuarenta y 
nueve.-R. Córdoba Rivas, Srlo. 

901 3 1 

MARCAS DE fABRl~A 
N9 9701 

Caterpillar Tractor Co., de San leandro, Cali· 
fornla, EstadO. Unido• de .América, mediante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Agentes de Marcas de fáhrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro '8hl marca 
de fábrica: 

CAT 
para motores de combustión Interna, motore1 diese! 
y otras maquinaria1 productoras de fuerza motriz 
adaptadu para emplearse como proveedoras de 
fuerza motriz para vehlculos de propulsión propia 
y unidade1 e1taclonarla1 o portátiles para producir 
fuerza para uso• -.Industriales, marino• o de agricul· 
tura; unidades de escarbar, acarrear y botar adap
tad11 para ser usadas para lacar y recoger tierra, 
pledrH y mat1ri1le1 semejante1 y par.•. transportar 
y botar tale• materiales; grada1, escar1f1cador 1, es· 
c1rbadore1, nlvel1dora1 (bull-dozen), regadora1, y 
arado• controladoa manualmente o por fuerza mo
triz, par1 1er adaptados para la construcción y man· 
tenlmiento de camino11 para mover y remover 
tierra, pledraa, nlevea y DT•ter:iala 1imllare1, pa~ 

~ ""'° ·- -.. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de fomento. Managua, veintiocho de 

Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer
.nando Morales L., Oficial Mayor. 

898·3 1 

\ . 
•· N9 9715 , , 

The NestJe Company lnc. de New York, fstado 
de New York, fstado1 Unido• de América, me
diante apoderados Henry Caldera & Henr7 Calde· 
ra-Pallai1, Agentes de Marca1 de fábrica y Pa· 
tente1 de Invención, de este domicilio, solicita re
gistro esta marca de fábrica y comercio: , 

. . 

para substancias usadas como alimentos o como 
Ingredientes de alimentos. 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., veinti 

1lete de Abril de mil noveciento1 cuarenta y nueve. 
-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

911 3 J 

N9 9716 
The Nestle Company lnc., de New York, Estado 

de New York, E1tado1 Unidos de América, me 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal 
dera-Pallals, Agentes de M4rcas de fábrica y Pa 
tente1 de Invención, de este domicilio, solicita re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 
, 

para alimento1 e Ingredientes de alimentc1, eepe• 
cialmente en leche evaporadL 

07en1e opo1lcioaet término le¡al. 

-
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Ministerio de fomento. Managua, veintisiete de 
Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.:--Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

902 3 1 

N9 9717 
The Nestle Company lfic., de New York, Estado 

de New York, f~tado1 Unido• de América, me
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal 
dera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Pa· 
tente1 de Invención, de este domicilio, 1olicita re· 
gia~ro esta marca de fábrica y comercio: 

NESTOGENO 
para substancias usadas como alimentos o como-in· 
¡-redientes de allmentos';-alimentos; alimentos para 
nil\01 e inválidos, alimento1 dietéticos; preparaclo
aea medicinal ea y farmacéuticas de toda cla1e. 

Oyense oposiclone1 término legal. \ 
Minieterlo de fomento. Managua, veintisiete de 

Abril de mil novecien&o1 cuarenta y nueve.-Raf. 
Raúl Porr11, Oficial Mayor. 

.. 913 3 J• 

N9 9718 • 
The Ne1tle Company Jnc., de New York, Estado 

de flilew YorK, Estado• Unidos de América, me
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 

- dera-Palla11, Agente• de Marc11 de tábrica J Pa
tentes de Invención, de este domicilio, solicita re-
gl1tro esta marca de fábrica y comercio: , 

ELEDON 
para 1ubstanci11 usadaÍ como 11Imento1 o como 
1ngrediente1 de alimentos¡ alímentos para nli101 e 
Inválidos, alimento' dietéticos; preparaciones me· 
dicinalcs y farmacéuticas de toda clase. . 

Oyen1e oposlciooe1 término legal. 
_ Ministerio de fomento. Managua, D. N., velnti· 
1iete de Abril de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Raf. Raúl Porru, Oficial Mayor. 

914 3 1-

TERRENOS MUNICIPALES 
Nó 9056 

Juan de Dios Espinales, solicita arriendo 
ciento cincuenta manzanas, terreno estos 
ejidos, limitadas: Norte y Oriente, terreno 
ejidal; Sur, Salomón Prfo¡ Poniente, arrien
do Angel Silva. 

Cualquier oposición, dedúzcase término 
legal. • 

Alcaldfa Municipal.-Posoltega, Marzo 
veintinueve de mil novecientos cuarentinue· 
ve.-josé del C. Ulloa.-josé D. Toruno, 
Srio. 848 3 1 

N9 9657 
Don Santos Concepción lazo, se ha pre

sentado denunciando arrendar treinta hec
táreas de terreno ejidal en el Coco comarca 
Llano Los Pechos, con estos linderos: al 
Norte, derechos de Cirilo Lazo y Delfana 
Amador; al Sur, los derechos de Epifanio 
Lazo, lo mismo que al Sur; y al Poniente, 
el mismo Epifanio lazo. 

Lo que se avisa para que el que se crea 
con derecho a oponerse, se presente dentro 
de quince dfas. 

Alcaldfa Municipal.-San Pedro de Lóva
go, Abril dos de mil novecientos cuarenta y 
nveve.-Nacor Miranda.~Miramón Oonzá-
lez, Srio. 849 3 1 .. 

N9 9658 
Los senores Matfas Bacilio Oonzález, Da· 

niel Bacilio Hernández, Inés Oonzález, Ba
cilio y Darislao lópez, mayores de edad, 
este domicilio, solicitan arriendo lote de te· 
rreno ejidal, cincuenta mazanas extensión, 
situado punto Los Encuentros de Cuje, co
marca Amucallán, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, rfo Coco¡ Occidente, camino este 
pueblo a los Encuentros de la quebrada de 
Cuje y huertecita de Esteban Bacilio y juan 
Bacilio; Norte, rfo Coco; y Sur, predio de 
Oertrudis Bacilio y Vicente Muftoz. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi· 
no legal. 

Dado Alcaldía Municipal.-Telpaneca, a 
los diez y seis días del mes de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.- Hilario Ló
pez.-Melecio Velásquez, Srio. 

Es conforme.-Melecio Velásquez, Srio. 
850 3 1 

CITACION 
N9 9733 . 

Por la prese11te se cita a 101 pariente• legrtimoa 
de Gloria Inocencia Avilez, para que 1e hagan car
go de la guarda de ella¡ bajo apercibimiento de ha· 
cerio el 1u1 rito Juez. 

Secretaría Juzgado Civil Dlstrito.-Riv11, veinti
nueve Abril mil novecientos cuarenta y nueve.-
Luis Quiroz C., Srio. 918 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9746 

francisca Miranda viuda Rothschu, · pide 
se le declare heredera de los bienes, dere
chos y acciones que al faller dejó su marido 
Emilio Rothschu, consistente finca urbana 
situada terrenos cla Primavera•, esta juris· 
dicción, treinta varas de frente por treinta de 
fondo. 

Oyese oposición, término legal. 
Juzgado 19 de lo Civil del Distrito.-Ma· 

nagua, dos de Mayo de mil nove.cientos cua
renta y nueve.-R. Barrios O., Srio. 

Q31 1 .. 

Np 9705 . 
Pía Espinoza viuda de Zeas, solicita se le _ 

declare heredera de todos los bienes, dere- -
chos y acciones que a su muerte dejó su pa· 
dre legftimo don Nicasio Espinoza, en con· 
junto de sus hermanos Benito, Daniel, Bal
bino,· Nicolás, Slmona y Juana todos de ape
llido Espinoza. 

Quién pretenda oponerse, opóngase tér·. 
mino legal. 

Dado en Juzgado Civil Distrito. Ciudad
Darfo, a los veintidós d{as del mes de Abril 

.• . 
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--~--------------------------------------------------·. de mi) novecientos cuarenta y nueve.-D. 1 cimiento del Honorable Tribunal del Jura .. 
Palacios h.-José Ramón Ardón M., Srio. j dos y de que la sentencia que en ella r~ 
. Es conforme:-José Ramón Ardón M., caiga surta los mismos efectos como que si 

Secretario. 894 1 estuviere presente. 
Se recuerda a Jas auforidades la obliga-

N9 9677 ción en que están de capturar al procesado 
Isabel Cruz viuda de Acuna, pfdese de- y a los particulares la de denunciar el lugar · 

clárese herederos hijos legitimos menores, en que se oculte. 
de bienes derechos, acciones difunto padre - Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Félix Acuna. Seftalo bienes: predios ubica- Distrito. Granada, veintiuno de Abril de . 
dos jurisdicción Palacaguina, lindantes: Nor- mil novecientos cuarenta y nueve.-Alej. 
te, Juan Rros; Sur, carretera lnteramericana; I Barberena Pérez.-Santos Vanegas O., Srio. 
Oriente, Eduardo Martinez; Occidente, Eleo- 127 1 
doro Cárcamo. Otro predio: Norte, terreno 
a~terior; Sur, sitio Jamailí; Oriente, camino 
a Pueblo Nuevo; Occidente, Eduardo Mar
nez; y otro predio: Norte, Juan Francisco 
Cruz, quebrada La Coyotera; Oriente, ca
rretera lnteramericana; Occidente, sitio Ja· 
maiH. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, cinco, 

Abril mil novecientos cuarentive.-f elipe S. 
Roque.-Timoteo Hernández, Srlo. 

Es conforme con su original, con el qúe 
fué debidamente cotejado en la ciudad de 
Somoto, a las diez de la manana del dia 
cinco de Abril de mil novecientos cuarenti
nueve.-Timoteo Hernández, Srio. 
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CITACIONES"' DE PROCESADOS 
. N9 9713 

Se cita y emplaza por primera vez, a los 
reos ausentes Ramón Rocha, Valentfn Flo
res y Oregorio Mejía, de calidades ignora
das en autos para que dentro de quince 
dfas comparezcan a este Despacho a defen
derse en la persona de Lorenzo Cornejo, 
quien fué mayor de edad, soltero, agricultor 
y vecinb de El Rama, bajo apercibimientos 
de declararlos rebeldes para todos los efec
tos legales, elevar la causa a plenario y nom· 
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a di· 
chos reos y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado ~n e) juzgado de Distrito. juigalpa, 
uno de Abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-franc. Urbina R.-Teodoro Sara-
via, Srio. 128 t 

N9 9692 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado José Oaray, de calidades ignoradas, 
para que dentro del tércnino de quince. dras 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de ho
micidio cometido en la persona de Oonzalo 
Armas, quien fué de veintidos anos de edad, 
soltero, zapatero y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de someter la ~usa al cono-

N9 9663 
Se cita y emplaza por segunda vez al re9 · 

ausente francisco Espinosa de calidades ig~ 
noradas en au_tos para que dentro de quin
ce dias comparezca a este Despacho a de
fenáerse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones gravés en la p¡rsona de 
jesús Maria Urbina, de veintidós aftos de 
edad, soltero agricultor y de éste vencidario, 
bajo apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del jurado y causarle las sen· 
téncias que se dicten los mismos efectos co· 
mo si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de ·capturar a di
cho reo y a los particulares la de denunciar • 
el lugar donde se oculte. . 

Dado en el Juzgado de Distrito. juigalpa, . 
uno de Abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve. -Entre líneas-reo-Vale. -f ranc. 
Urblna R.-Teodoro Saravia, SecretarlO. 

. 125 1 . 

. ' N9 9712 
Se citá y emplaza por primera vez, a los 

reos ausentes Andrés Jaime de cincuenta y 
dos anos de edad, soltero, agricultor, del 
domicilio de Comalapa e Isabel Bravo de 
calidades ignoradas para que dentro del 

1

tér· 
mino de quince dfas comparezcan a este 
Despac~o a def eneerse en la causa que se 
les sigue por los delitos de hurto de una 
vaca y un novillo respectivamente de la pro· 
piedad del 'Seftor Sinforiano lópez, mayor 
de edad, soltero, agriculto~, del domicilio 
de Coma lapa; bajo apercibimiento sino com
parecen de declararlos rebeldes, elevar esta 
causa a plenario y nombrarles defensor de 
oficio. 
. Se recuerda a las autoridades la obliga· 

c1ón en que están de capturar a los delin
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar lugar en que se oculten. 

Dado en el juzgado del Crimen del Dis
trito de la ciudad de juigalpa, a los veinti
seis dfas del mes de Abril de mil novecien· . 
tos cuarenta y nueve.-Entre lineas-decla
rarlos rebeldes.-Vale.-francisco Urbina 
R.-Teodoro Saravia, Secretario.· 
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